
 

MEMORIA PARA DAR CUENTA AL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA ACORDADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REFUERZO PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 78 ESCUELAS INFANTILES Y 7 CASAS DE NIÑOS DE 
TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID CON DIFERENTES EMPRESAS CUYA FECHA DE 
INICIO FUE EL 1 DE FEBRERO, POR IMPORTE TOTAL DE 1.937.675,87 EUROS.  
 

Ante la evolución preocupante de la pandemia, el inicio del curso escolar 2020-2021, 
programado por esta Administración, exigió la adopción de medidas extraordinarias dirigidas a 
reforzar la seguridad de la actividad educativa ante la COVID-19, favoreciendo la prevención y 
promoción de la salud en todos sus ámbitos, incluido el funcionamiento del servicio de 
transporte escolar, en particular, el que atiende a los centros de educación especial. 

 
 En este sentido, en la Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el 
curso 2020-2021, de 9 de julio, la instrucción tercera señala como criterio general para la 
organización del curso 2020-2021 que “se adoptarán medidas para que los centros, en caso de 
disponer de ellos, puedan ofrecer en condiciones de seguridad sanitaria los servicios 
complementarios de transporte y comedor escolar”.  
 

Con el paso de las vacaciones de navidad de 2020, se ha detectado un repunte del número de 
casos, tanto a nivel europeo como a nivel nacional, habiendo surgido nuevas cepas a las que se 
atribuye una mayor capacidad de contagio y, aunque ya se dispone de las primeras dosis de 
vacunas, estas tardarán en poder extenderse a la mayoría de la población para proporcionar 
una protección colectiva. 
 
El propio Ministerio de Educación y Formación Profesional en fecha 5 de enero de 2021 se 
dirigió a la Comunidad de Madrid señalando que “El regreso de los escolares después de las 
vacaciones y la evolución epidemiológica nos aconsejan extremar las precauciones en el 
entorno escolar, tal y como acordamos en la última Conferencia Sectorial. Debemos, en 
consecuencia, reforzar el compromiso con las medidas higiénico sanitarias que tan buen 
resultado nos han dado y continuar nuestra coordinación con las autoridades sanitarias y entre 
todas las administraciones educativas”. 
 
Acordada mediante Orden del Consejero de Educación y Juventud nº 155/2021, de 27 de 
enero, la declaración de emergencia para la contratación del servicio de REFUERZO PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE 
TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 85 LOTES, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 120.1 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se 
remite el expediente tramitado al efecto para dar cuenta del mismo al Consejo de Gobierno. 
  
El objeto del contrato consiste en el incremento de los recursos personales educativos y 
refuerzo de las actuaciones de limpieza e higiene en las 78 escuelas infantiles y 7 casas de 
niños de titularidad de la Comunidad de Madrid, de gestión indirecta, de forma que se 
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garantice que la actividad presencial en dichos centros educativos se realice de la manera más 
segura posible para combatir la COVID-19. 
 
Al tratarse de refuerzos de contratos que se están tramitando en este momento, únicamente 
se ha solicitado presupuesto a la empresa que está prestando el servicio, y se ha optado por el 
contrato de emergencia dada la extrema urgencia y el uso de la contratación en la medida 
estrictamente necesaria hasta que se encuentren soluciones más estables.   
 
La adjudicación de los contratos que integran el expediente de emergencia corresponde a 
diferentes empresas, concretamente a las empresas contratistas que se encuentran 
gestionando de forma integral la escuela infantil o casa de niños. 
 
Se han suscrito los contratos con cada una de ellas, destinando a su financiación un crédito por 
importe total de 1.937.675,87 euros, exento de IVA, con el siguiente desglose por contrato y 
lote: 
 
 

Nº LOTE Centro Localidad 
IMPORTE 

PRESUPUESTO 

1 CN Bravo Murillo Madrid 10.625,00 € 

2 CN Daniel Vázquez Díaz Madrid 7.364,79 € 

3 CN Giner de los Ríos Madrid 10.625,00 € 

4 CN Lope de Vega Madrid 7.364,79 € 

5 CN Ntra. Sra. de la Fuencisla Madrid 8.223,46 € 

6 CN República de Brasil Madrid 7.202,25 € 

7 CN San Miguel Madrid 8.223,46 € 

8 EI Los Abetos Parla 22.498,75 € 

9 EI Adivinanzas Alcorcón 28.848,45 € 

10 EI La Alameda Fuenlabrada 25.712,85 € 

11 EI La Aldea Madrid 28.143,90 € 

12 EI El Almendro Colmenar Viejo 25.085,84 € 

13 EI Amadeo Vives Madrid 22.488,64 € 

14 EI Antón Pirulero Coslada 22.487,50 € 

15 EI Arce - C03 Madrid 25.523,60 € 

16 EI El Arlequín Rivas Vaciamadrid 29.990,00 € 

17 EI Arte Getafe 22.498,75 € 

18 EI Aserrín Aserrán Las Rozas 18.141,40 € 

19 EI El Bosque Humanes de Madrid 22.487,51 € 

20 EI Campanilla Arroyomolinos 29.789,90 € 

21 EI Cancionero - C01 Getafe 21.560,00 € 

22 EI Caracol-col-col Ciempozuelos 22.241,34 € 

23 EI Carricoche Madrid 16.009,95 € 

24 EI Cascabeles Alcobendas 22.488,64 € 

25 EI Casiopea Getafe 22.498,75 € 
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26 EI Las Cigüeñas Fuenlabrada 20.297,14 € 

27 EI Cinco Lobitos Madrid 29.601,35 € 

28 EI El Cocherito Leré Fuenlabrada 25.571,71 € 

29 EI Colorín Colorado Madrid 22.488,64 € 

30 EI El Columpio Loeches 22.488,64 € 

31 EI La Comba Leganés 25.931,48 € 

32 EI Los Compañeros Madrid 25.412,40 € 

33 EI El Corro de la Patata Alcorcón 29.907,45 € 

34 EI Cuentacuentos Collado Villalba 29.998,33 € 

35 EI Don Melitón Alcalá de Henares 22.427,26 € 

36 EI El Espinillo Madrid 29.002,30 € 

37 EI Extremadura Madrid 22.490,00 € 

38 EI Fábulas y Leyendas Móstoles 22.488,64 € 

39 EI El Faro San Sebastián de los Reyes 18.982,95 € 

40 EI Gloria Fuertes Arganda del Rey 26.122,18 € 

41 EI Los Gorriones Madrid 29.997,70 € 

42 EI Jacaranda Valdemoro 20.501,64 € 

43 EI El Limonero Parla 22.498,75 € 

44 EI Los Madroños Pozuelo de Alarcón 21.560,00 € 

45 EI El Manzano Parla 22.498,75 € 

46 EI Marionetas Torrejón de Ardoz 24.370,00 € 

47 EI Marta Mata Getafe 22.488,64 € 

48 EI La Mimosa Fuenlabrada 17.246,25 € 

49 EI Nanas de la Cebolla Rivas Vaciamadrid 25.568,05 € 

50 EI El Naranjo Fuenlabrada 29.998,33 € 

51 EI El Naranjo Parla 22.498,75 € 

52 EI La Noria Leganés 24.935,78 € 

53 EI El Olivar San Martín de Valdeiglesias 14.590,73 € 

54 EI Palmas Palmitas Madrid 25.023,14 € 

55 EI Pandora Leganés 25.165,04 € 

56 EI Patas Arriba Rivas Vaciamadrid 22.263,75 € 

57 EI Petirrojo Madrid 29.022,30 € 

58 EI Pinceladas Arganda del Rey 28.199,60 € 

59 EI Los Pinos  de Maeve Alcorcón 21.969,60 € 

60 EI Pío Pío Alcobendas 29.791,00 € 

61 EI Piruetas Madrid 20.436,50 € 

62 EI Pozo del Tío Raimundo Madrid 22.488,64 € 

63 EI La Pradera Madrid 21.971,18 € 

64 EI La Princesa Alcorcón 24.170,27 € 

65 EI Rayuela Madrid 24.935,78 € 

66 EI Rocío Dúrcal Madrid 24.935,78 € 

67 EI Rocío Jurado Madrid 29.789,90 € 

68 EI Rodari C01 Alcorcón 7.015,80 € 

69 EI El Romancero Leganés 26.275,65 € 
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70 EI Sta. Madre Maravillas Getafe 29.789,90 € 

71 EI El Roble/Los Sauces Valdemoro 22.487,51 € 

72 EI El Señor Don Gato Madrid 22.487,51 € 

73 EI Shantala Madrid 21.560,00 € 

74 EI Sol Solito Madrid 29.791,00 € 

75 EI El Sur Madrid 24.606,00 € 

76 EI Los Tajetes Hoyo de Manzanares 22.484,80 € 

77 EI La Tarara Majadahonda 29.791,00 € 

78 EI Tesoros Arganda del Rey 16.454,45 € 

79 EI Tragaluz Pinto 24.220,00 € 

80 EI Trébol  Pinto 24.935,78 € 

81 EI El Trébol Madrid 25.712,85 € 

82 EI El Tren de la Fresa Madrid 29.113,70 € 

83 EI Tris-Tras Parla 22.498,75 € 

84 EI Valle de Oro Madrid 22.487,50 € 

85 EI Zarabanda Parla 25.712,85 € 

 
 

El Consejero de Educación y Juventud procederá a la presentación del informe de dación de 
cuentas al Consejo de Gobierno en el plazo de 30 días desde la Orden de declaración de 
emergencia y adjudicación de los contratos. 
 

Los documentos que forman parte del presente expediente son los siguientes: 
 

- Órdenes del Consejero de Educación y Juventud nº 155/2021, de 27 de enero, por 
la que se acuerda la declaración de emergencia. 

- Memoria justificativa del expediente de emergencia. 
- Contratos suscritos con las entidades gestoras de cada escuela infantil y casa de 

niños. 
- Presupuestos ofertados por las empresas gestoras.  
- Memoria de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria, explicando que 

ante la ausencia de crédito se está tramitando una transferencia de crédito, para 
financiar los gastos del expediente con cargo al subconcepto económico 22704 del 
programa presupuestarios 322A de la Dirección General de Educación Infantil y 
Primaria, imputados al Proyecto de Gasto 2020/000164, COVID-19.  

- Certificado de la Dirección General de Educación Infantil y Primaria de inicio de la 
prestación del servicio. 

 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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